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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NUMERO 	'DE 2014 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL MUNICIPIO DE 
TULUA. 

ENTIDADES 

OBJETO 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

MUNICIPIO DE TULUA 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS. ADMINISTRATIVOS 
FINANCIEROS PARA IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE 
ALIMENTACION ESCOLAR DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS TÉCNICO ADMINISTRATIVOS ANEXOS ESTE 
CONVENIO Y CON LOS TE RMINOS Y ALCANCE 
ESTABLECIDOS EN EL MISMO  
MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS MONEDA CORRIENTE (S1.729.246.498) 

VALOR 

Entre los suscritos a saber. de una parte LUIS ENRIQUE GARCÍA DE BRIGARD. identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 79.979.714, en calidad de Viceminislro de Educación Preescolar, Básica 
y Media, nombrado mediante el Decreto N-. 1755 del 16 de septiembre de 2014, debidamente 
posesionado y facultado para contratar de conformidad con la Resolución 10083 de 2012. esta 
ultima adlcionada por la Resolución 326 de 2014, quién actúa en nombre y representación del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, NIT 8999990017. quien en adelanto y para los efectos 
del presente documento se denominará EL MINISTERIO, por una parte, y por la otra, JOSE 
GERMAN GOMEZ GARCIA, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadania No. 
16.367.011:  quien actúa en su calidad de alcalde. elegido popularmente y posesionado el 31 do 
dicrembriii.i de 2011. de acuerdo con el acta de posesión de alcalde municipal de la Notaria Tercera 
de Tulua. y en nombre y representacion legal del MUNICIPIO DE TULUA, NIT 891,900.272-1, quien 
en adelante y para los efectos del presento documento se denominará LA ENTIDAD TERRITORIAL 
o ETC, hemos acordado suscribir el presente Convenio Interadministratiyo, el cual se regirá por las 
siguientes elausulas: 

La poiilica educativa "Educación de craliclad, el ciamino a la prospe,ridac1". 
ha propuesta  cerrar las brechas en calidad y cobertura educativa entre 1.gs 
zonas rural y urbana, y entre poblaciones vulnerables y las que no le son. 

En dicho marco. el Gobierno ha eslablecadd como un tema prioritario la 
necesidad de ofrecer avive', permanente para 	 (..un ira nufrrorrit del 
desempeño dcadeincer de los estudiantes., ii,cjrar su asitencia regular, 
promover la tormacidin de pabilos alimentar«15 saludables en la polgacinn 
escolar. con la participación activa de la lo mita. la rs.iomunidud y los noten 
territoriales. 

CONSIDERACIONES 

Según la Encuesta Nacional de Deserción Escolar (ENDE'■ realizada por 
e! Ministerio de Educación Nacional (I1.117-N). les factores asociados a la 
deserción !ocluyen variables relacionadas con las InsIlluiciones educativas 
y las condiciones de la oferta las dilerencias entre regiones y zonas. 
tarribidn con variables del contexto social. los hogares y Irrs Incniños 

Asi mismo. los resullados ore la ENDE: muestran la impei-tanoa 	apayos  

noticativos como transporte. alimentación y oratuidad. cuando 
diferencia entre establecimientos educativos de bata y alta deserción. 

Por lo anterior, en el marco del Plan Sectorial cié Educación 2210 - 
se focanzan esfuerz,Ds para reducir ia deserreón con esti- 31(211:ns i. 

permanencia. perlInei'de a las necesidades de cada entidad temitc41.41 y 
zona. y de iras poblaciones Oyereis y ,:ulnerables. Dentro de cf,chae 

e.stratenlas se enclientr¿ la silanentacion escolar_ 
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expide el Plan Nacional de Desarrollo 2010 — 2014, 
traslado del PAE desde el ICBF al Ministerio de Educación Nacieli;ii 

De acuerdo con esta norma, el MEN incluyó en el rnarc,'_,  de id  
necesidad de cerrar brechas con enfoque regional en (dilicici()n 

I preescolar, básica y media (acceso y permanencia), 	. uvndi i 
lestratégica denominada Programa de Alimentación Escolar (PAE) 

Estas actividades requieren de una adecuada coordina,  
administrativa, jurídica y financiera con las Entidades 
Certificadas en Educación, dado el proceso de transición dei / , ;(ailn11,a 
la gran sensibilidad social a nivel nacional, creando id nei.-,.a- :(1H 
inmediata de adelantar los procesos, procedimientos y activida(i.,sp,as 
atención oportuna del programa, por lo 	se requiere:  
contratación. 

La Constitución Política de Colombia (fiPari que es 'leeel 	Lsule,L 
entre otros, realizar esfuerzos para que 	 ,2fec.!ivfl 

f 
entre los administrados, así cen-K) majarar progresivamema 
los ciudadanos a los servicios a su eargo, en condiciones (1(., 
calidad. 

El articulo 113 de la Constitución Política señala que • i 
órganos del Estado tienen funciones .,4.,i9aradas perc, 
armónicamente para la realiza' cion de sus Unes", en su rlict.lin 
párrafo 2, establece que: "Las autoridades 
coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplir7i ,. ,;?t,. ,  
Estado'', 

El artículo 6 de la Ley 489 de 1998, en concordancia con  
establecidos en la Constitución Política, establece que en vIrtt:d 
principio de coordinación y colaboración, las autoridades ad 	rit'V,15 
deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respecti 	tal 	,es 
con el fin de lograr los fines y cometidos estatales y en dorm 
prestar su colaboración a las demás entidades para facilitar ei 
funciones. 

El artículo 95 de la citada ley establece que las entidades 
asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento en iunteonne 
administrativas o de prestar conjuntamente servicios que 
cargo, mediante la celebración de convenios interadminisuli,  \,as 

El articulo 6 de la Ley 7 de 1979, dispone que "Todo niño,  
la edu.•¿:.(.',ión, la asistencia y bienestar sociales. Correspc'lwv 
asegurar el suministro de le Escuela, la nutrición escotar, la 
infantil, y en particular para los menores impedidos a quienes ;:-e 
cuidados especiales". 

La ley 715 de 2001, en su articulo 2°, parágrafo 2°, Iiihmo eec.en cigioN 
que "La distribución de los recursos para alimentación 
realizada de conformidad con el reglamento que expida el C.7:1.,m 
Nacional, y los del Fonpet por su administración. (..)". 

Igualmente en su artículo 76,17 dispone que corresponde 
municipios garantizar el servicio de restai.innte para los estui!,¿11-,t,' ,..; en 
jurisdicción, en desarrollo de esta 	petencia deberle 
programas de alimentación escolar con los recursos descontados i z.ca 1,-;1 
fin. de conformidad con lo establecido en artículo 2°, parágrala 
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actividades para la atención oportuna del programa. 

De conformidad con lo expuesto. con la finalic,1 
ejecución del programa y logn,, 	f- 

por suscribir el convenio inleldkíniiiiistiativo ue 
17,tinIciplo de Tulue para el desarrollo del Programe 
Escolar de acuerdo con los lineamientos I,' ricos■ 

hacen parte Integral del presente convenic, 
de los esfuerzos de ambas partes pan 
Programa de Alimentación Esr 

El PAE comporta la concurrencia d r.últiples actor,  
el cumplimiento de los objetivos nu.;LIdos que buscar 
la alimentación esce¿t, com 	 ;, 
sentido, normativamente se ha estableutUu 	 ,,!, 
de todos los niveles territoriales en el desarrollo de' ; 	t  
nivel municipal como departamental y nacional. 

De esta forma, recae la responsabilidad conjurt,i 
desarrollo del programa, por lo cual los munici;-,,, 
responsabilidad en la correcta ejecución del PAE, 
de sus recursos destinados al 
establecidos, tanto de los lineamientos 
de lo señalado a través de las Leyes 715 de 21' 
2007 y demás normas que regulan la materia, pru; 
cofinanciación y coordinación interinstitucional en el cc,  
obligaciones financieras, técnicas y jurídicas que 
programa.  

R
_ 

	

-E-ÉiÉ-   
	- 

AUNAR SLLZOS 1ÉGNICOS, PD MI N 
FINANCIEROS PARA. IMPLEMENTAR EL PROCRP,Mi:\ 

CLÁUSULA  PRIMERA. ALIMENTACIÓN ESCOLAR DE ACUERDO CON 
OBJETO: 	 LINEAMIENTOS TÉCNICO ADMINISTRATIVOS ANES:_?, VS r E 

TÉRMINOS 	Al '`I.,NIVENIO Y CON LOS 
1.-..'..;rABLECIDOS EN EL  MISMO.  
Mediante el presente convi 
contribuir con el acceso y la 	 smtar 
adolescentes en edad escolar 1,, 	en 
fomentando estilos de vida saludabl , 	,najorando 
aprendizaje, a través del suministro de on culiplemento 

Las partes de forma conjunta promoverán la generación y c‹,  
estrategias en el marco del desarrollo del Programa de 
Escolar en los siguientes aspectos: 

CLÁUSULA SEGUNDA. 
ALCANCE DEL, OBJETO: 	1. Contribuir con el acceso y la permanencia escolar 

niñas y adolescentes en edad escolar en establc( 
educativos oficiales. 
Fomentar ,,=,L1, 	te vida saludables y mejorar la 
aprendizaje 	5 estudiantes 9 través del 
complemento a!',:,,  ntario; 
Realizar acciones que contribuy,,: , 	una gesti :1 
una ejecución transparente de 	)s 

Cofinanciar la prestación del 	de alime,11,  
la Entidad Territorial Certifir9ri:, 

CLÁUSULA 
	

La Entidad Territorial desarrollw 	 1 
'E ERCERA. OB LIGA CIO NES 

DE LA ENTIDAD 
	

ESPECIFICAS: 

A-FM-CM. SC 
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TERRITORIAL; 

ir En virtud del presente convenio, serán obligaciones de la Entidad 
'Territorial Certificada (ETC), además de las establecidas en los 
lineamientos lecnicos, administrativos y estándares del Programa 
de Alimentación Escolar (PAF).los isik-m¡iiiintio,si 

Apoyar ia ejecución idónea y oportuna del objete 
convenio. 

En relación con la organización del PAE: 

Designar la dependencia responsable de la planeación, I 
coordinación y ejecución del PAE en su jurisdicción. 
Contar con un equipo para la coordinación del proyecto, el 
cual estará conformarlo al menos por dos (2) profesionales 
de los cuales uno de ellos debe ser profesional en  
ingeniería de alimentos, nutrición o profesional en ciennias, 
y tecnologías de alimentes, con mínimo tres (3) años de 
experiencia en servicios de alimentación. 

4. Atender las capacitaciones y orientaciones que imparta EL 
MINISTERIO y realizar las capacitaciones a ns 
funcionarios del ETC y a los operadores del PAF que sean , 
necesarias para la apropiada planeación  coordinación y 
ejecución del PAF 

En relación con los recursos del PAE: 

5. Solicitar ante ion Concejos Municipales n Distritales, 
ante las Asambleas Departamentales, según sea el caso, 
las autorizaciones para comprometer vigencias futuras con 
fundamento en los recursos propios destinados a la 
ejecución del programa. así corno con los recursos que 
aportara EL MINISTERIO en cumplimiento dei presente 
convenio. 

6. Incorporar los recursos aportados por EL MINISTERIO al 
presupuesto de la ETC en un plazo máximo de 30 dios 
calen !aro 	contados 	a 	partir 	de 	la 	fecha 	del 
perfeccionamiento del convenio. 

7. Promover esquemas y gestionar recursos para la 
generación de una bolsa cornun que permita ampliar lo 
cobertura ylo cualificar la minuta con los requisitos 
mínimos establecidos por EL MINISTERIO. 

8. Abrir una cuenta bancaria para el manolo  de los recursos 
provenientes de este converso. 

9. Establecer los mecanismos idóneos para gorantizar 
preservación de los recursos de EL MINISTERIO y la 
adecuada ejecución del convenio segun lo estabiecide en 
el Estatuto Anticorrupdon. 

10, Reintegrar oportunamente los recursos taponados por el 
Ministerio y no ejecutados, junto con sus rendimientos 
financieros. de acuerdo con las instrucciones que para tal 
efecto imparta EL MINISTERIO 

A - F 	S C --fi 
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En relación con la ejecución del PAE: 

11. Ejecutar el PAE c,:3r1 sujeción a los li!le,-,31-nl.ntos 
entregados por EL MINISTERIO en documento anexo. Ios 
cuales deben ser incorporados por la ETC 	los 
contrataciones derivadas. 

12. Presentar al inicio de la ejecución del convenio un pisan de 
ejecución de los recursos 2014 y la contratai.nOn 
servicio para el año 2015, que contenga como m 
información sobre el objeto que se proyecta contrat.1.11. 
modalidad de contratación, su cuantía, modaliciaze s 
atención y número de estudiantes a beneficiar. 

13. Adelantar los procesos de contratación a que 1-fayi luroa 
para iniciar la ejecución del PAE desde el prJf nC.:1" 	• 
calendario escolar del año 2015. 

14. Establecer como parte integrante de las contrataciones 
derivadas del presente convenio los lineamientos tOcnicos 
administrativos y estándares del PAE, definidos por el 

Ministerio de Educación Nacional. 
15. Realizar la focalización de las institurien,..s t,rt.i1.1c:.-ttivas y 

de los estudiantes beneficiarios del VAE de cunfarrnicizi(1 

con los lineamientos que emita EL MINISTERIO. 
16. Incorporar en las contrataciones derivadas 1:iui presente 

convenio garantías únicas que contengan como nau no. 
los siguientes amparos: cumplimiento, calidad, saiario 
prestaciones 	sociales 	y 	responsabilidad 	civil 
extracontractual. 

17. Registrar los estudiantes beneficiarios del PAE ese oi 
módulo de estrategias de SIMAT. 

18. Destinar los recursos desembolsados por EL MINISTERIO 
teniendo en cuenta los lineamientos técnicos 
administrativos y estándares de Calidad que entreoue EL 
MINISTERIO para el PAE, así como las normas locialus 
que para cada parte regulen la destinación de los rcclusus 
y especialmente para: 

a. Compra de alimentos. 
b. Contratación de personal para la prepai te 

alimentos. 
c. Transporte de alimentos. 
d. Menaje, dotación para la prestación de! scrvIcio 

alimentación escolar y reposición de Coi ac-.:(,)1i. 
e. Aseo y combustible para la preparación cie 

alimentos. 
f. Contratación con terceros para la prdvisii'tn 

servicio de alimentación escolar. 
g. Construcción y mejoramiento de infracsirucit 

destinadas a la provisión del servicio 
alimentación escolar. 
Interventoría, supervisión, monitoreo y conik,1 de 

	

la prestación del servicio de alimentación 	I 

A-FM-Cht 
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PARÁGRAFO PRIMERO. Los gastos previstos en el literal rj, 
estarán sujetos al sostenimiento de las coberturas en condiciones 
de calidad. Por lo tanto, sólo se podrán hacer inversiones en 
infraestructura siempre y cuando estén garantizadas las 
coberturas del Programa de Alimentación Escolar. 

En relación con el seguimiento y rnonitoreo al PAE: 

19. Realizar nl monitdreo, seguimiento y control dela 
ejecución del programa, mediante los procesos de 
supervisión e interventoria de conformiclaci con lo 
establecido en el artículo 83 de la Lev 1474 de 20E, 

20. Efectuar el seguimiento permanente a la eiecocion del 
presente convenio en sus diferentes etapas y vigilar el 
cumplimiento de las obligaciones de cada parto, en 
especial, de la calidad del servicio, de acuerdo con las 
especificaciones pactadas y lar; lineamientos de EL. 
MINISTERIO. 

21. Conformar ei Comité de seguimiento al Programa de 
Alimentación Escolar Departamental o Municipal, seo in 
sea el caso, conforme a los liriearnientos técnico 
administrativos del Programa de Alimentación triscolar-
PAE. 

22. Entregar a EL MINISTERIO informes mensuales sobre la 
ejecución financiera, contractual, tOonlea, legal • 
administrativa de este convenio, de acuerdo con 105 
formatos, medios, sistemas de informacióii 
procedimientos establecidos por EL MINISTERIO para el 
efecto. 

23. Los informes, indicados en el numeral anterior. deben 
contener una constancia sobre ei registro de beneficiarios 
en el SI/y1AT, 10S cupos contratados y realmente 
atendidos por modalidad. 

24. Entregar a EL MINISTERIO, a la terminacion del convenio 
un informe final, que incluya un consolidado de los 
informes mensuales, además de información sobre logros, 
dificultades. y recomendaciones sobre la ejecución del  
RAE. 

GENERALES: 

Asumir la responsabilidad de todas las actividades 
relativas a la ejecución de las obligaciones estaolecidas en 
este convenio. 
Participar y apoyar a EL MINISTERIO en todas las 
reuniones a las que éste lo convoque relacionadas con u 
eiectición del convenio. 
Disponer de los medios necesarios para el mantertimientc 
cuidado y custodia de la documentación objeto riel 
presente convenio. 
Devolver a EL MINISTERIO, una vez finaliiado 
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ejecución del convenio los documentos que en desarroll(3 

del convenio se hayan producido, e igualmelv,  tcvlus 
archivos que se hayan generado en cumpilmienli) 
obligaciones y a la Subdirección de Gestión 
Administrativa, los bienes devolutivos que le 	sidw 	, 

asignados en custodia. 
5. Colaborar con EL MINISTERIO en el surninistu 

respuesta de la información correspondiente 3 
requerimientos efectuados por los organismos de  
del Estado Colombiano en relación con la Hc 
desarrollo o implementación del convenio objeto 
presente documento. 

6. Atender las visitas de la supervisión del convento 
delegados y suministrar la información solicitada. 

7. Atender las citaciones y los requerimientos 
audiencias de veeduría ciudadana que se convocl.in las 
reuniones de rendición de cuentas y los requerimirwtos 
los organismos de control del Estado. 
Facilitar y promover la participación de la cornunIda( 
padres de familia, los personeros estudianiik-=s 	pos 
organismos de control social en el seguimientu del PAE, 

través de la conformación de comités de alin-11U,:ickin 
escolar en las instituciones educativas y las, muszv-., 
públicas. 
Fomentar el desarrollo y promoción de la econc.im 
regional a través de compras locales, prielizanclo las 

organizaciones de base comunitaria y/o de Z.1.10, idHOH 

juvenil que suministren productos necerios para la 

preparación de las raciones alimentarias, de ..;',.1(, -1.11) 
oferta en la región; particularmente las provunic-ntes 
productores apoyados por otras intervenclones 
del sector de la inclusión social, c 	entidades (l(' 
Sistema Nacional de Bienestar Farrui!ar, 	afia 
productivas, oportunidades rurales. programas ic 
desarrollo y paz y mini cadenas productiva , .  

10. Promover que los operadores del PAE incentivc.:a, I. 
participación de las asociaciones de padres de (amiba e[ 

la operación del programa. 
11. Participar y apoyarse de manera recíproca en 	[i1;¡ 

las reuniones que convoquen las partes relee madzis 
la ejecución del convenio. 

12. Guardar estricta confidencialidad sobre toda la :nfornw.wian 
identificada como tal por la parte originadora y conc,::ida 
en virtud del desarrollo y ejecución del presente c.: )11Vef 1(). 

así como la información que la parte receptora (1e - t)1-  
entender y saber que es confidencial por su natili-i=liezi 
sensibilidad para la parte dueña de dicha informacloc; 

13. Mantener debidamente archivados, según la tabla Jo 
retención documental, las normas y 
establecidos por el Archivo General de la Nación. 'ada Iv 
información relacionada con el desarrollo, ejecución dc..,1 
convenio y sus respectivos soportes, para su  consulto 1..)01 



CLÁUSULA CUARTA. 
OBLIGACIONES DEL 

MINISTERIO 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO - 	DE 2014 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL MUNICIPIO DE 
TULUA, 

CLÁUSULA QUINTA. 

AUTONOMIA 
ADMINISTRATIVA Y 

AUSENCIA DE RELACIÓN 
LABORAL: 

parte de EL MINISTERIO y de las entidades do cbiltrel.:  
Este archive en cumplimiento del Arcl!iyo General de la 
Nación, será organizado cronologicamenle dentro de un 
orden ematico. 

14, 7's.lantene 	imagen institucional de cada una 

l  

las 
entidades en cada documento que se impnunu, pubhque 0 

circule: imficeri tl) dqOal. así rfliii.!:), garantizar ni 
reconocimiento de los derechos de autor y us.c., • 
institucienal de lodo material (inultiened;a. comunicación, 
documento. informe, u lleGad, quia de tral;aje, etc. ). 

15. Utilizar la imagen do EL MINISTERIO de acuerdo coi) C c  

lineaine.ntos establecidos per este. Suivo autiaiti/pattion 
expresa y escota de las partes ningan funcionario. pudra 
utlit-,•tar el nombre. orthicrea o sello oficial de la otra partr 
pura lines publicitarios o de cualquier otra índole. 

16, Coadyuvar con la asesoría y arroronñnmirr 	idónea 
oportuna para o correcta e-iecticien dci objeto dA 
convenio. 

porto; y desembolsar Ies recurso,-; en dineie a la Latidad 
Temitorial conforme t.-1 u establecido en el convenio para it 

curnplirmento del objete. 

Ejercer control. sobre la imyersion y el cmplrnrentu nie ias 
obligacienes a través dei supervisor. 
Preso itcir u Pacer; cittl superiisur 105 recueroukalles 
necesarios para el itiunftlimiente del cienvemo. 
Entregar los lineamientos Técnico Administrativos del nAL- 
Defirlr 	implementar lios snsternas ie rlicímaacien asl como 
los instrumentes de seguimiento mónitorec 	corniel 
social del proyarna, 

Entregar formatos. logos y orientaciones 
territorial sobro la imí:1 9c-tll ittl-3 titudocial• 
Stiministiar la nforrnacIón y! documentación renuorida por ici 

C para ei cumplimiento de SUS obligapforius. 
para lu eje:elisión del objete del convens:) 	ore  necesario 

celebrar algun tipo de vinculación laboral de personal por parto 0, 
LA ENTIDAD TERRITORIAL :  no se encenderán vinculados 
laboralmente a EL MINISTERIO. LA  ENTIDAD TERRITORIAL 
obrara con plena autonernia administrativa y re existirá enlre ci 
personal contratado por LA ENTIDAD TERRITORIAL ni entre LA 

ENTIDAD TERRITORIAL;,' EL MINISTERIO remolco labc)!al 
alguna. 	El 	personal 	que 	regtilera 	LA 	ENTIDAD 
TERRITORIALuírra el curdplirthlento dei colvendo. cera de - 
exclusiva respensabiiidad y el MiNISIERIO declara que re osuno • 
responsabilidad laboral alguna con ellps. 

PARRAGRAFO PRIMERO: Cada una de !as partos son 
exclusivamente resuensaHes, por la correcta ejecucíOn del 
convEínie o conventos que se suscriban con terceras por-;3 ejecutar 
rl presente convenir), por le tanto las partes no adquiere!) niega f 

obligación ni vrriutiacrun laboral. adminisIrativa e de cualquier otro 
indole con dichos terceros. 

CLÁUSULA SEXTA, PLAZO: E:1.  b1aza de ejecución del presente convenioi 	si el 30 

Ob 



CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NUMERO 	DE 2014 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. Y EL MUNICIPIO DE 

TULUA .  

Junio de 2015, contado a partir de la suscrin,1  
cumplimiento de los requisitos (1 uL 

del pr—e-sent,- 	interadr:J. 	 L1 	H 

suma de MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS MONEDA CORRIENTE 
($1 729 246 498) Jf 	cuales serán aperul,-1(;.. 

manera: 

APORTES DEL MEN 

El Ministerio de Educación Nacional aportar 
	

itna 

729.246.498, de acuerdo con el siguiente detaK,  

Aporte vigencia 2014: $ 201.824.35! 
Aporte vigencia 2015: $ 1.527.422 1' 

Raciones.. 

77.7■1,77 .77,- ! 	• 

!77 
7•4-,-7, 	7177 ■a 

os" 
C.7■717,,,,vals s77, • 

Ano.?.; 
177 	177 

<77.71 (7,p,7 
, 	, 

00. . ' s11777717:1,, 47t,77,71s770 
71 

CLAUSULA SEPTIMA. 
VALOR: 

b. Contratación de personal de ap.-;., 
interventoria, por valor de $42.000.UUU, 
vigencia 2015. 

APORTES DE LA ETC 

El aporte de la ETC está representado pe- 
equipo de por lo menos dos (21 p-ofesiunaies 	h-,5 	up, 1 
ellos debe ser profesi(e ., ¡.-31 ro :  111jenie5i,-1 de ¿In 1 ! 117.' u, 	't 

ciencias y tecnnie,qieis (Ir 	 (00: H,1111■11 	• 

eriencia  n uurvo 	 A.  

L1 vdiur de los apuri,,,,2 551 	 al1 
harán con cargo a: 

VIGENCIA 2014 

CLÁUSULA OCTAVA. 
DISPONIBIL WAD 
PRESUPUESTAL: 

Certificado de Disponibilidad 7 
2014, Unidad Ejecutora 220101  C■.. 
Gestión General: 

 

• : ) de 1.(Itu.::-wión 

PosicIón 	Catálogo 	De 	Gas:,-1: 
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSO: 1-1NANciHkos 
TRAVÉS DE TRANSFERENCIAS A AS 	 LS 

TERRITORIALES PARA cortNi\NciAR 
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DF ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN COLOMBIA . 	itte 
Nación, Recurso 11. Situación OSE: vaior de 

$28.254 106:fi't27 del cual se destinará le soma 
1°7.185.509. 

Posición 	Catalogo 	D. 	Gamo 	Otet30-71(1-2 
IMPLEMENTACIÓN 	DEi 	PROGRAMA 	Dt- 

ALIMENTACIÓNI ESCOLAR J1: N COLOMBIA. c ti(titte 

Nación: Remirar 11 CSE, por valor de S(56/:1587.400 .  del 
edial se deshelara la suma do 3 1933  . 	L316. 

CLÁUSULA NOVENA. 
DESEMBOLSO DE LOS 

APORTES: 

VIGENCIA 2015 

Certificado de AutorRtación vigencias futuras No 52214 de 1' .tona 
15-10-2014. Lindad Ejecutora 22-01-01 Ministerio do Educación 
Nacional --- Gestion General, Posición Catalogo de Gasto C-030-710- 

IMPLEIVIENTACIÓN DEL PROGRAMA DE ,ALifilENTAc,T,ION 
ESCOLAR EN COLOMBIA, Valor 356d.051 :11, 40.0 	del cual ve 
destinará la suma do 31 527 422,143. 

Las anteriores, itiertificatios fueron expedidos 	 Jardlitiaricti a 
sol Grupode Presupuesto del Ministerio. 
Los recursos apurtados ncc 1.!! DEN 
siguiente forma: 

Un primer 3peric. rur valor (.5,2 S201.824.355 
correspondientes a los recursos da la vigencia 2014. 

previa presentación de un plan the ejecución de los 

recursos 2014 y la ctrantratacion del servicio iddra el ano 

2015. que contenga corno minimiu informacion sobre el 

objeto quorrrn proyecta contratar. 1-: modalidad 

rd.Litratartion. su cuanta. inhydtilidadris de <ti :con 
número de estudiantes a 	oficiar, el cual debe 
deblelament 	 ocr la super',.:, s,-.;n o cirevia 
rrcerr'nracón do los recursos cn el prosopuesie de la ETc, 

Un secrunde aporte, Ct:rn2SpiiildieW.-1,  a les recursos de la 

vigencia 2010 por la suma de S1.527A22.143: pievia 
acreditación de ia suscripción del contrato para 

ejecución del Progranta de Aiirhientaciritri Escotar en lo 

ETC, acto administrativo de ¿ion-rolar:ion de recursos, 

con:cents. dalo; y destinación. 

Para tramitar el desembolso de Iris apeles por parte clei 
supervisor del Ministerio se requieri5. pare cada uno de irts giros. la 

: presentación o entrega de los siguientes docto rentes debidamente 

Cortificaido de rturnalimienta y tramite de_pago crxue0u:trti 



CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NÚMERO 	DE 2014 SUSCRITO 
ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL MUNICIPIO DE 
TULÚA, 

por el super\isor, diligencial en 
MINISTERIO. 
Cuenta de cobro o documento similar. 
Documento en el que se certifique que el evie Urc 

está al día en los aportes a los sistemas de 
social y el pago de aportes parafiscales (si liobielf,  Iug:+[ 
ello), de acuerdo con lo establecido en la nornili;vd;.-: 
vigente sobre la materia. 

i Todo desembolso esta sujeto a la disposición., 1e U 

anual mensualizada PAC del Ministerio de 	 t,Jac.ft,nal 
que apruebe la Dirección General de Crédito y dei 
Nacional.  
La supervisión del presente convenio la efectuaG:t 	MARTHA 
ELENA HERRERA CIFUENTES, identificada con 1-;11-nci-1.) de 

cédula de ciudadanía No. 	512,761, quien  
Subdirectora de Permanencia, o quien haga sus 	a 
corresponde vigilar y velar por el cabal rumpu,,.1i:9,n 
obligaciones de las partes, haciendo los requvIlity.y.„: 	,--, 

en especial 

CLÁUSULA DÉCIMA 
SUPERVISIÓN: 

CLÁUSULA UNDÉCIMA 
SEGUNDA, DE LA CESIÓN 
DEL CONVENIO: 

a) Velar por el cumplimiento de las obligacine 
partes. 

b) Verificar el cumplimient,) aei c..c.)-,veny) 
lugar, cantidad, calidae, planes :  proyee..tuz-: 

c) Efectuar los requerimientos que 	del (1.-iso 
exigencias de cumplimiento así lo requieran. 

d) Informar al jefe inmediato sobre los carn:-)ios 
presenten durante la ejecu; ien (j1,q 
porque se suscriban por los repriiii,  -,:;tes kUe. 1u es 

partes las correspondientes n 	 tidlijctnett: 
prorrogas que se requieran. 

e) Suscribir las actas de inicio, si a ello 
f) Certificar sobre el cumplimiento de Lis 

curdas y verificar los informes preseelaiics OH U 
entidad territorial. 

g) Elaborar los informes parciales y los 	r l UceHus  

cumplimiento para el desembol,z,  
acuerdo con lo establecido en la clausL.1. 1 

h) Elaborar el informe final de gestión y 
cumplimiento del objeto, con el fin de da:-  liare:le 
liquidación :lel convenio. 

1) 	Las demás 	funciones inherentes  a la supervisl:',H. 
Parágrafo: En caso de ausencia parcial o total dei sus; 

ordenador de gastc. ,- kisignará uno nuevo, previa 
ante la Subdirecciee de Contratación, para lo cual  
de modificación contractual y el oficio con la r;lici,,J.1 eoUac 
,_(...,Inunicara a las partes.  
leste convenio se celebra en 	 las 
partes, por lo tanto ninguna de 
parcialmente los derechos y ottilliociones que 	reos 

derivan, salvo_autorización previa y e <presa de la it..:tra. 

A-FM -;1: N • 
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!CLÁUSULA 	DÉCIMA :F-)ag.119S 	C05:: de los articule 8 y 9 e ip Ley 89 1 1993 
SEGUNDA, INHABILIDADES ENTIDAD 	ERRITORIAL teniendo coneerniiento de I 
E INCOMPATIBILIDADES: 	innabilidades e incompatibilidades para contratar de gue tratan 

• disposiciones legales citadas y de las responsan,lidaries legaies 
de que tratan Le articules 213. numeral 7 	dd e 52 de la misma 
norma der.larali por el presente dricurriente, mac la sirJ•iveriad ele 
juramento no encontrarse incursos en iiingura de tales : 
inhabiIidades e incompatibilidades el que se catar: - le soriido con 

• la stiscripi.tiOn del presente COnverliO. 	 • 
CLÁUSULA  

. 	. 	„    
DÉCIMA :LA ENTIDAD TERRITORIAL manifiesta baje Ia gravedad do•  

TERCERA. CONTROL. A LA juiamentyi que ha yerildp y continuará cumple:ir -He cntsus • 
EVASIÓN 	DE 	LOS onligiaciones a loe sistemas de sequedad social en saiud, riesgos 
RECURSOS 	 puffesionales y pensiones as i como les parafisr.ales. cuando 
PARAFISCALES: 	 (lis) tuvo  lugar, ti en coso de incumplimiento sera responsable 

laS COn;;Ceitencias y sancieracs de ley. 
:CLÁUSULA 	DÉCIMA LA OARTES. entre sr mantendrán indemnes contra ledo reclamo, 
CUARTA. INDEMNIDAD: 	demanda. acciern Iegal. y costos que puedan causarse e surgir por 

danos e icereros o. personas o propiedades de terceres, cree ser 
ocasionen encante iá eJecucien del objeto de este convento En 
caso de que se instaure demanda o acción 1,-,9a1 alguna, 0 so 
formule !odarla cerera el MINISTERIO, por asuntes, que J-Jeden al :  
convenio sean de responsabilidad de LA ENIIDAD TERRITORIAL 
el MINISTERIO so !e comunicara le más pronto no-sable 1-tara Jo • 
por su cuenta adopte georignamente lrt medidas pertinentes 
previstas por la ley para mantener indemne al MINISTERIO y 
artelántir los trámites para llegar a tin arreqio riel ,Jonfliete. Si en 
cualquiera de los eventos previstos en esta ciausula. LA ENTIDAD 
TERRITORIAL rio arruine rJobida y onorducamonte la defensa un 
los intereses del MINISTERIO. este podrá hacerlo directamente, 
previa notificación escrita a 1..A ENTIDAD TERRIjr-oRiAL y ceta 
Ultima pagara todos los gastes en que el MINISTERIO incurro 
tal motivo. 

DÉCIMA Se Ha corno cláusula penal pecuniaria la surca equivalente,  al die,,  
PENAL :por ciento (1051,) del valer total del aporto, por parto riel 

MINISTERIO al convenio, en caso de inorimpliiniento por parte de • 
1.,A ENTIDAD LEPEN 1 DREne la cual pagará a EL MINISTERIO 
sin necesidad de requerimiento Jiirlicral, en un termino ro mayor clii 
veinte (20) dias a partir do :a fecina en qui,: cc declare 
ineumpiimiento en case contraed se exigirá ei cuinplimionto de la 
paliza respectiva, Lc anterior i•le acuerdo a la establecido en Id Ley 
1474 de 201'1. 

■ CLÁUSULA 	DECIMA Las partos en aras (te solucienar en forma rq Irapida y riiioeta ias 
SEXTA. 	SOLUCIÓN 	DE diferencias y discrepancias surgidas de la :':Sjectleien dei presente 
CONTROVERSIAS 	 convenio;  acudirán a los mecanismos de soluerrin previstas en ia 
CONTRACTUALES: 	 Le y tales come a concilira(Oran, analgabir•J composición 

transaccirjin, 

DÉCIMA LA ENTIDAD TERRITORIAL se cbIioa con EL MINISTERIO cm 
• ndarciar estrictlJ conttdenuálitiaci sobre toda la inford-e-K,ieb 
uorificiencial conocida en virtud del desarrollo y ejecución del 

escote 	 salve que la informar:ion confidrJTJesal sera 
requerida a LA ENTIDAD TERRITORIAL 	autoridad 
competente, caso en e+ dual, t.relee dar aviso do lun I•jeche a E": 

! CLÁUSULA 
QUINTA, 
PECUNIARIA: 

CLÁUSULA 
SÉPTIMA. 
CONFIDENCIAL/DAD: 
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ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL Y EL MUNICIPIO DE 

T ULU A. 

 

MINISTERIO, dentro de los clr5.:z 12) Ja 	: 	a a 

que le sea notificada la orden, c ,J,ca 	 „ 

mismo, LA ENTIDAD TERRITORIAL se conirrl.-In1,-b, a 	a 

todo tercero que por medio de cualquiera 	 . 

acceso a esta Inforrnacic'In. la misma reserva 	reler-c-, 

cláusula y tomará las medidas de cont. ..11 y 1)re:;::•.1;.1c,ii: , )f.::.,:-; 

necesarias para asegurar el cumplimiento ,:•.!E 	•-sírw 

PARÁGRAFO PRIMERO La presente cláusulli. 
se mantendrá vigente mientras la informnriar 	 111 

conserve el carácter de conficlencia!(;¿io. Et 	(lu 	est:.:IT¿-1 • 

sujeta a la reglamentación sobre inform)'..--,Inn 	ftaa ca 

artículos 260 a 266 de la Decisión 486 de ia Coilusion LO 

de Cartagena.  	 
El presente convenio se liquidar:-, de confornvial 
en el articulo 217 del Deurdo Le,•,. (19 de 7,-112 	i:,odia ó 

!artículo 60 de la ley 80 de 02)3v 0 artículo 11 d‘-•: l¿1 	122 ca 

2007, dentro de los cualro I.11 	siguien11.-- s a la lar 

de su plazo. La liquidacion se fundamentará en el infarn-p 1. 1;11 

gestión y certificado de cumplimier1c,  del objeto ccl presc,ilíc 

convenio suscritas por el superv,-, el cual de,i•::••,.  

ante la Subdireccíón de Contra112., •-;n cli-ntro de ha (• • 
siguientes al cumplimiento del cOco coca actual. 

Las 	partes 	aci.i -,Ntan 	cac: 	 'coca: 	ca' 	toaroc oca 

anticipadamente, cuando la ENTIDAD TERRITORIAL ri() 	• 

el cumplimiento de los requisitos para el giro de los 
realice las contrataciones requeridas para la €c:.ic.ic,n 
convenio o cuando, en general. incumpla con cualquielzi La 

obligaciones  estipuladas  en esl(.YYnvenio. 
El lugar de desarrollo del contuto 

El domicilio del presente contraía corresponda 
Bo ata D. C.  
EL MINISTERIO 

 

CLÁUSULA 	DÉCIMA 
OC T AVA. LIQUIDACION 

CLÁUSULA 	DÉCIMA 
NOVENA. TERMINACIÓN 
ANTICIPADA. 

 

CLÁUSULA 	~IPA A. 

LUGAR DE CESARROLLO 
DEk CONTF?A TO: 

CLÁUSULA 	ViÓÉSIMA 
PRIMERA 
NOTIF/CA CLONES 

 

Dirección: Calle 43 57-14, CAN  
Teléfono 222 28 00 

;Ciudad: Bogotá D.C. 

A LA ENTIDAD TERRITORIAL 

i VIGÉSIMA Este convenio requiere para su periecoioneullto clí.,  las Lanas 

, las partes y para la ejecución del corr:)1,1,, 1-11,  

V i presupuestal. 

Dirección: Carrera 25 No. 25 -04 
Teléfono: 22:922:1 1 st 4011 
Email: 	• 
Ciudad: 	 Caí 

CLÁUSULA 
SEGUNDA. 
PERFECCIONAMIENTO 
E2JECUCION: 

':.:uscribe a los, 



JOSE GERMAN GOMEZARCIA LUIS ENRIQUE GARCiA DE BR1GRD 

Crhnadodel Pre,sltp,lesto 	I Minis terio e EtiticcÓn NaCt0113! 
Curtifica que - 

J 
doef 
1 

.CoordinadGrz, dr2 
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TULUA. 

POR EL MINISTERIO 	 POR LA ENTIDAD y Fij1 oRIAL 



Tipo de Mcotidii: 

Actu,si. 

Tasa de Camote, 

Salsio Valer Tots!Opiii*osiories, 

Fecha Regikitro: 

Estaso: 

JOnIOS Suhunrie,u poiersi. 

Vigesers Pruue .taI 

Ilhdor 

ldentificaciiin: NIT 

             

Paran Social, 

      

Medio de Payo 

 

              

              

              

Roncen 

Nombre 

CAJA MENOR 

Fecha de Registro. 

CUENTA BANCARIA 

ORDENADOR DEL GASTO 

Cargo: 

Numero' 

Tipo: 	 Estacip- 

DOCUMENTO SOPORTE 

Numero 

Iderititie ac 

SALDO X OBLIGAR 

•  
G A ,..i-VVES 	:AA,iS'-,EP.DrX. ,•.AS. 

A.=,A 
Ti EL P -,C,TJq,,,,I.^A 

FECHA 
OPERACIO: 	VALOR INICIAL 

N 

FUENTE DEPEND E NcIA POSICION CATALOGO DE GASTO 

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO 

RECURSO strunc. 
RECURSO 

VALOR OPERACION 	VALOR ACTUAL 

Ts 

FECHA 
OPERACIO 	VALOR INICIAL 	VALOR OPERACION 	VALOR ACTUAL 	SALDO X OBLIGAR 

N 

Total 	 , 	'77; 001 	 4.638  ..L..._ 

A¿ EN CC' 

Objete. 
Ut4ARESFUPOV  

03 
ce 	 TECMCC 

fiNTERPTiEAT 
it :ON 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

Con base en el CDP No: 145914 de fecha 2014-08-12. Se hizo el registro presupuestal con et siguiente detalle 

TERCERO ORIGINAL 



PLAN DE PAGOS 

DEPENDENCLk DE AFECTACION DE PA:, 
	 POSICtON DEL CATALOGO DE FAC 	 FECHA 	VALOR A PAGAR 	SALDO POR ...RUGAR 	LINEADE PAGO 

F 1RMA4S) REspow:imit.E{s} 



, C GGeaeld aNt Inee na E.,,,Eln,,EL 

taeet,t,,,e ,on 
• 

Rasa,  Sea ea 

MI-testar° 
'7" 	t`• 

COMPROMISO DE VIGENCIA FUTURA 

".1TONIO STAND VILLARR 

ij grX.ICAOr>hi NACJOIJAI 

Pl.$1,1■CA Privada:. 

1 52214/ A 

1 527.422.143.00 
:Valor ir e Fa 1.527 422 143,00 Va,C,  

TERCERO 

laionlite,aesa, 
MEDIO DE PAGO 

a Bara,ar, N, re 

1)01to,,e1110 

DATOS ADMINISIDATIVOS 

',Oseweelee S apode. 

ODJETD DEL COSTROSO 

IMedalesad de CenDatae,S,  

DON-100MS 

DONTDATACION 

de Cra,Eale 

ORDENADOR DEL GASTO 

1C-op, 	 ,V,VA vP,STI,o)CE EnoCAclON PREE5...-0!AR GA.'SiCA Y METO 
00 

VIGENCIAS LOCURAS 

On del Catalogo de Gastos 

Identifizacion 
Vaior 

1,527.422.143, 

Valor Operaciones 
• .... _ _ 

Valor actea 

FIRMA(S) REZP0I3A5LE(S). 



n.sele 

SOL te !TU() DE s'IR14-3.c....Do DE OSSPONWIL WAT:,  PRESUPUESTA:, 

1,11, ReTst 

ALLIOR's-LACKsIL.)." ADOWSICION CA SfENE S Y SERVICIOS 

ALude 
1.1,-,341:d3vj 

11E44 PARA APECTACRiN DE (SASTO 

Sedo s r.e,e-dtnetas 

OEPEND-ISCLA PCLSICION CATALOGO  C,ADTO  RECUWi0 • FUENYT 	• 	'NTLIA " RECURSO 	C' . 	. 
VALOR i7CHA 	VALOR INICIA, 

OPERACIO • 
N 

VALOR ACTUAL 	 SALDO E 
COMPROWEi ER 
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Mi 	OS TECN., ADTIVOS Y FINANCIEROS PARA IMPLEMENTAR EL PROG. DE ALIMEN. ESC. DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS TECNICO ADTIVOS Y ESTÁNDARES ANEXOS A ESTE FI 

ditlIWNIO 	LOS TE RMINOS Y ALCANCE ESTABLECIDO EN EL MISMO 20141E33625 
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Firma Responsable 

 

   

SALDO X 
COMPROMETER 

Total: 	 344.383.747,00; 320.303.663,001 664.687.400,00' 	664 687.400,00 

Objeto: 
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de V22 0')Cla Py,v•da. 

DETALLE AIS1OR17_ACtON POR ANO 

1,echa 
Opeeacion 

Vaso!' irlic.,21 	Vzlc>1 OperAclUu V.:lc,r Actual 	S311:9 No 13t,l1zact 

AUo 

Pos o -  Ct1oc da Gasto F t,IPUI P 	Recuso 

AUTOPIZACiON DE VIC,ENCLASFDTDRS 

DATOS ADMINli7RAIIV05 
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Firma Respornle. 
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